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En Parla, a 4 de septiembre de 2023 
 
 
Mediante decreto nº 5213 del Concejal Delegado del Área de Nuevas Tecnologías, Recursos 
Humanos, Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Parla, SR. D. ANDRÉS CORREA 
BARBADO de fecha 30 de agosto de 2023 se ha aprobado la MODIFICACIÓN de la LISTA 
DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS aprobada por Decreto núm. 4966 de fecha 18 de 
agosto de 2023 DEL PROCESO SELECTIVO DE DOS PLAZAS DE ANIMADOR 
SOCIOCULTURAL, PERSONAL LABORAL, GRUPO PROFESIONAL C2, (PEET33), PARA 
SU COBERTURA MEDIANTE CONCURSO Y TURNO LIBRE, CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA DE LOS PROCESOS SELECTIVOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL PREVISTA EN LAS DISPOSICIONES ADICIONALES SEXTA Y 
OCTAVA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
PARLA (EXP 23/2023/BASELABFUN). 

 
 

A) LAS PERSONAS ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE ADMITIDAS son: 
 

Nº DNI  

1 02230554Z 

2 11792305K 

3 50209535Y 
 
 

B) No constan ASPIRANTES DEFINITIVAMENTE EXCLUIDOS/AS 
 

 
La relación de personas admitidas se ha aprobado en atención a lo declarado por los/as 
aspirantes, por lo que el hecho de figurar en aquélla no implica el reconocimiento a 
los/as interesados/as de cumplir los requisitos exigidos para participar en el proceso 
selectivo. Cuando del examen de la documentación, se desprenda que no poseen alguno de 
los requisitos, de acuerdo con el apartado 4 de las Bases, las personas interesadas decaerán 
en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en el procedimiento. 

 
 

Las personas aspirantes deberán estar atentas a posibles publicaciones en la Sede Electrónica 
en este sentido, así como para cualquier otra información complementaria al respecto. 
 


